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su exclusión u omisión. Dicha subsanación se realizará mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero 

de Hacienda y Administración Pública, debiendo unir a la misma fotocopia de la instancia registrada por 

el órgano receptor u oficina de correos por la que se remitió, en su caso, certificada. 

TERCERO 

Los miembros de los órganos de selección no devengarán ninguna asistencia por su 

participación, debiendo celebrar las sesiones dentro de la jornada laboral establecida, de conformidad 

con lo dispuesto en la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015 

(BORM nº 299, de 30 de diciembre de 2014). 

CUARTO 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 

potestativo recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de 

un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo 

de dos meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente a su exposición en los Tablones de 

Anuncios correspondientes. 

Murcia, a 15 de enero de 2016. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

P.D.  (Orden de 27-7-01, BORM de 11 de agosto de 2001, disposición adicional primera)

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO, 

P.S. (Orden de 15 de julio de 2015, BORM nº 167 de 22/07/2015) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN AGROALIMENTARIA, 
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